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BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Nº 2554 

CORRIENTES, 15 DE ABRIL DE 2016. 

 

 

RESOLUCIONES: 

 

Nº 825/16: Autoriza la firma de los contratos de comodato de equipos con las distintas permisionarios- 

Anexo el modelo de Comodato- Anexo II. 

Nº 832/16: Modificar el artículo 5 del Anexo Único de la Resolución Nº 740/16, conforme a lo expresado 

en el artículo 5. 

Nº 834/16: Designar Subsecretario de Parques y Paseos dependiente de la Secretaría de Ambiente al 

Señor Juan Francisco Solís. 

Nº 835/16: Designa Director General de Evaluación y Planificación dependiente de la Secretaría de 

Ambiente, al Señor Miguel Ángel Fiat. 

Nº 836/16: Asignar interinamente a la Señora Elsa Beatriz Aguirre las funciones de Jefa del 

Departamento Mesa de Entradas Asesoría Legal. 

Nº 840/16: Impone el nombre de “Dante Sena” el auditorio ubicado en la Casa del Bicentenario sito Av. 

Laprida y Cosquín. 



RESOLUCIÓN N° 825 

Corrientes, 12 de Abril de 2016 

VISTO: 

La Resolución N° 693 de fecha 31 de marzo de 2016, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Municipalidad se encuentra alistando el nuevo sistema de cobro de estacionamiento medido mediante 

el uso de teléfonos celulares y créditos virtuales. 

Que, se está capacitando a los tarjeteros para la utilización de los nuevos artefactos, con lo cual erradicarían 

definitivamente a la actual tarjeta de papel la intención del cambio es erradicar definitivamente el uso del 

papel y generar mejoras ambientales y un sistema más “amigable para la ecología con menor contaminación 

“. 

Que, también generará un mayor control y resguardo para los usuarios del sistema, y generarán mejores 

condiciones de trabajo para los tarjeteros con el uso de la nueva metodología a través del servicio virtual. 

Que, se torna necesario realizar un contrato de comodato de los celulares que se entregaran a los agentes 

tarjeteros para la implementación del nuevo sistema. 

Que, a fojas obra intervención de la Asesora Legal de la Secretaría de Economía y Finanzas de la 

Municipalidad de Corrientes. 

Que, el Señor Intendente posee facultades para el dictado de la presente norma. 

POR ELLO: 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1: Autorizar la firma de los contratos de comodato de equipos con las distintas permisionarias y 

puntos de ventas autorizados, que se adjuntan en el Anexo I, conforme lo manifestado en los considerandos. 

Artículo 2: Aprobar el modelo de Comodato que figura en el Anexo II, de la presente. 

Artículo 3: Autorizar a la Secretaría de Transporte y/o de Coordinación General a suscribir los mencionados 

contratos de comodatos y realizar la entrega de los equipos, conforme lo manifestado en los considerandos. 

Artículo 4: Encuadrar la presente erogación dentro de las disposiciones que establece la Carta Orgánica 

Municipal- Art. 43°-Incisos 22 y 33. 

Artículo 5: La presente Resolución será refrendada por los Señores Secretarios de Transporte y Tránsito y 

Coordinación General. 

Artículo 6: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 



ANEXO II 

“MODELO CONTRATO DE COMODATO” 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, en adelante EL COMODANTE representada en este acto 

por XXXXX, y; por la otra señor/a: D.N.I.N°……………..Domicilio:………………………………y en el 

texto de este contrato se denominará como el COMODATARIO, han convenido en celebrar un contrato de 

comodato que se regirá por las cláusulas que a continuación se enuncian y en lo no previsto en ellas por las 

disposiciones legales aplicables: 

Primera: Objeto.- EL COMODANTE entrega a EL COMODATARIO y éste recibe, a título de comodato o 

préstamo de uso, un equipo compuesto por un (1) celular móvil Marca: Sam Gxy Core PG 360 WHLTET, y 

una impresora portátil marza ZEBRA MZ220, de empresa de telefonía “CLARO”, correspondiendo a la línea 

N°…………………………..- 

Los bienes descriptos pertenecen a EL COMODANTE. Y serán utilizados en el marco de “nuevo 

Servicio                                      de                            estacionamiento                            med ido”. 

Segunda. Localización de los bienes.- Los bienes descritos en la cláusula anterior deberán permanecer durante 

la vigencia del presente contrato en poder del Comodatario exclusivamente. 

Tercera. Uso autorizado.- EL COMODATARIOA podrá utilizar el equipo móvil de este contrato única y 

exclusivamente para los siguientes propósitos: nuevo servicio de estacionamiento medido”. 

Cuarta. Obligaciones de EL COMODATARIO.- Constituyen las obligaciones especiales de EL 

COMODATARIO las que siguen:  

a) Cuidar y mantener el equipo asignado en comodato, respondiendo por todo daño o deterioro que 

sufran, salvo los que se deriven del uso autorizado en la cláusula anterior. EL COMODATARIO se 

obliga a responder aun del caso fortuito. 

b) Restituir los bienes al término del comodato; 

c) Utilizar el equipo conforme con el uso autorizado, es decir, exclusivamente 

en………………………; 

d) Las demás obligaciones propias de los comodatarios de acuerdo con las disposiciones legales. 

e) Responder por los daños que pudieran causar a terceros y sobre los equipos y/o autorizar al 

Comodante a constituir un seguro por reemplazo (robo/daño) de los equipos de telefonía y de las 

impresoras portátil, que se utilizaran en el sistema de estacionamiento medido, en el cual el pago se 

deducirá solidariamente 50/50 de los importes que sobre mes vencido se le abonara a las 

permisionarias y a los tarjeteros. 

f) Se obligan a responder a todos los efectos, solidariamente con la permisionaria. 

Quinta. Duración y perfeccionamiento.- este contrato tiene una vigencia hasta el día 31 de diciembre de 

2016, pudiendo renovarse, contados a partir de su firma, fecha desde la cual se perfecciona, pues en este 

mismo instante se ha hecho entrega de los equipos. A la terminación del contrato surge la inmediata 

obligación para EL COMODATARIO de restituir los mismos en perfecto estado de funcionamiento y 

solamente podrá retenerla cuando habiendo sufrido perjuicios por el mal estado o calidad de las cosas 

éstos no hayan sido debidamente indemnizados. 

Sexta. Valor de los bienes.- EL COMODATARIO, conjuntamente con EL COMODANTE, estiman el 

valor de los bienes en……………….PESOS suma que deberá pagar EL COMODATARIO a EL 



COMODANTE si EL COMODANTE ejerce facultad que en su favor establece LA NORMATIVA 

VIGENTE, según la cual puede abandonar la propiedad de la cosa en favor de EL COMODATARIO 

cuando los bienes se deterioren de tal manera que no puedan emplearse en su uso ordinario. 

Séptima: Cláusula penal.- Si EL COMODATARIO incumpliere cualquiera de las obligaciones a su cargo 

deberá pagar a EL COMODANTE  la suma de……………………..- 

Octava. Rescisión. EL COMODANTE podrá rescindir este contrato sin expresión de causa y sin que tal 

circunstancia otorgue derecho a reclamo alguno del COMODATARIO. 

 

En señal de conformidad las partes suscriben el presente documento en dos ejemplares del mismo tenor, 

en……………………..a del mes de………………….de dos mil…………………- 

 

ROBERTO FABIÁN RÍOS 

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad 

De Corrientes 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

Secretaria de Coordinación 

General 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUSTAVO ADOLFO LARREA 

Secretario de Transporte 

Y Tránsito 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

  

 

Resolución Nº 832 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3641, y la Resolución Nº 3641, y la Resolución Nº 740 del 04 de Abril de 2016, y  

Considerando:  

 

CONSIDERANDO. 

 

Que, la Ordenanza Nº 3641, Estatuto Único para el personal Municipal, establece el Régimen de Pasividad 

Anticipada, que fuera reglamentado por Resolución Nº 740/16, con fecha 04/04/2016 por el Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

 

Que, en tal sentido se advierte que se ha incurrido en un error material en la transpiración de la norma 

reglamentaria, por lo que se hace necesaria su corrección a fin de evitar inconvenientes en su aplicación. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 



POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE  

 

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar el Artículo 5 del Anexo Único de la Resolución Nº 740/16, dictada el 04 de abril de 

2016 por el Departamento Ejecutivo Municipal, conforme a los motivos expresados, el que quedará redactado 

de la siguiente manera: “Artículo 5: El haber de retiro no podrá ser inferior al 70% (sesenta por ciento) del 

correspondiente a los cargos y categorías previstos en el escalafón vigente en el ámbito del Departamento 

Ejecutivo, excluyendo los adicionales específicos de la función, continuando la obligación de efectuar el 

100% (cien por ciento) del aporte provisional por parte del agente que se retira, sobre el total del sueldo en 

actividad del agente sujeto a retención, considerado para el cálculo del haber de retiro. El aporte a la obra 

social se calculará sobre el haber de retiro. De igual forma el empleador realizará las contribuciones 

respectivas.”, atento a las razones expuestas en los Considerandos. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaría de Coordinación General y el 

Señor General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 834 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal se 

torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales de la Secretaría de Ambiente. 



 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Designar Subsecretario de Parques y Paseos dependiente de la Secretaria de Ambiente, al Señor 

Juan Francisco Solís DNI Nº 16853169, a partir del 1º de Abril de 2016. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 

Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 835 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento Ejecutivo 

Municipal. 

 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal se 

torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales de la Secretaría de Ambiente. 

 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 



 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Designar Director de Evaluación y Planificación dependiente de la Secretaría de Ambiente al 

Señor Miguel Ángel Fiat DNI Nº 13516980, a partir del 1º de Abril de 2016. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 

Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

Resolución Nº 836 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de las 

Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal 

 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades que 

desarrollan las dependencias inferiores. 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

designar los respectivos Directores Jefes de Departamento y Jefes de División de manera provisoria. 

 

Que, es atribución, del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de Departamento y 

Jefes de División de las distintas áreas administrativas. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE:  

 



Artículo 1: Asignar interinamente a la Señora Elsa Beatriz Aguirre DNI Nº 16.065,071, las funciones de Jefa 

del Departamento Mesa de Entradas Asesoría Legal dependiente de la Dirección General de Administración 

de la Secretaría de Tránsito y Transporte Urbano, a partir del 1º de abril de 2016.  

 

Artículo 2: Asignar interinamente al Señor Miguel Ángel Benítez. DNI Nº 25461470, las funciones de 

Director de Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte Urbano, dependiente de la Secretaría de 

Tránsito y Transporte Urbano, a partir del 1º de abril de 2016. 

 

Artículo 3: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones dispuestas 

por los artículos precedentes.  

 

Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 

Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

 

Artículo 5: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 840 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

Que el día 15 de Abril del año en curso, en el Auditorio ubicado en la Casa del Bicentenario sito en Av. 

Laprida y Cosquín, se realizará la instauración con el nombre de Dante Cena, y ; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha propuesto la instauración con el nombre de “Dante Sena” al Auditorio ubicado en la Casa del 

Bicentenario sito en Av. Laprida y Cosquín. 

Que, el artista Dante Sena, posee una brillante trayectoria a lo largo de su profesión como profesor, teatrista, 

actor, coreógrafo, director, realizador de cantatas, ensayista, adaptador de textos y puestas en escena de obras 

magistrales y de gran envergadura, participando de numerosos festivales, congresos, muestras, jornadas, 

concursos, espectáculos relacionados al arte, teatro, invitado especial, panelista, asesor técnico en coreografía 

y talleres de teatro y carnaval. 

 



Que, asimismo se desempeñó con cargos públicos a nivel nacional, provincial y municipal en el área de la 

cultura y otros. Fue fundador y profesor de varios teatros, escuelas de arte y asociaciones, logrando así 

reconocimientos, premios y distinciones especiales por su gran desempeño y logros. 

 

Que, el Departamento Ejecutivo, posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Imponer el nombre de “Dante Sena” al Auditorio ubicado en la Casa del Bicentenario sito en Av. 

Laprida y Cosquín, a llevarse a cabo el día 15 de Abril del año en curso, atento a las razones expuestas en los 

Considerandos de la presente. 

 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

 

Artículo 3: Regístrese,  publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Resolución Nº 832 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3641, y la Resolución Nº 3641, y la Resolución Nº 740 del 04 de Abril de 2016, y  

Considerando:  

Que, la Ordenanza Nº 3641, Estatuto Único para el personal Municipal, establece el Régimen de 

Pasividad Anticipada, que fuera reglamentado por Resolución Nº 740/16, con fecha 04/04/2016 por el 

Departamento Ejecutivo Municipal. 

Que, en tal sentido se advierte que se ha incurrido en un error material en la transpiración de la norma 

reglamentaria, por lo que se hace necesaria su corrección a fin de evitar inconvenientes en su aplicación. 

Que, el Departamento Ejecutivo posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE  

RESUELVE: 

 

Artículo 1: Modificar el Artículo 5 del Anexo Único de la Resolución Nº 740/16, dictada el 04 de abril 

de 2016 por el Departamento Ejecutivo Municipal, conforme a los motivos expresados, el que quedará 

redactado de la siguiente manera: “Artículo 5: El haber de retiro no podrá ser inferior al 70% (sesenta por 

ciento) del correspondiente a los cargos y categorías previstos en el escalafón vigente en el ámbito del 

Departamento Ejecutivo, excluyendo los adicionales específicos de la función, continuando la obligación 

de efectuar el 100% (cien por ciento) del aporte provisional por parte del agente que se retira, sobre el 

total del sueldo en actividad del agente sujeto a retención, considerado para el cálculo del haber de retiro. 

El aporte a la obra social se calculará sobre el haber de retiro. De igual forma el empleador realizará las 

contribuciones respectivas.”, atento a las razones expuestas en los Considerandos. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaría de Coordinación General y el 

Señor General y el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

Artículo 3: Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 834 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 



Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal 

se torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales de la Secretaría de Ambiente. 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 

administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Designar Subsecretario de Parques y Paseos dependiente de la Secretaria de Ambiente, al 

Señor Juan Francisco Solís DNI Nº 16853169, a partir del 1º de Abril de 2016. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 

Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 835 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Resolución Nº 11 del 12 de diciembre de 2013 y sus modificatorias, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, por medio de la mencionada norma se aprueba la estructura administrativa del Departamento 

Ejecutivo Municipal. 

Que, a los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 14 de la Carta Orgánica Municipal 

se torna necesario proceder a la designación de los funcionarios municipales que ocuparan los cargos de 

Subsecretarios y Directores Generales de la Secretaría de Ambiente. 

Que, en uso de sus atribuciones, el Departamento Ejecutivo Municipal, dicta el presente acto 

administrativo. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Designar Director de Evaluación y Planificación dependiente de la Secretaría de Ambiente al 

Señor Miguel Ángel Fiat DNI Nº 13516980, a partir del 1º de Abril de 2016. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y el 

Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 



Artículo 3: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

Resolución Nº 836 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

La Estructura Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es menester garantizar el normal funcionamiento administrativo de las dependencias inferiores de 

las Direcciones Generales del Departamento Ejecutivo Municipal 

Que, resulta prioritario para la actual gestión, ampliar su capacidad operativa en las distintas actividades 

que desarrollan las dependencias inferiores. 

Que, en tal sentido, es necesario para el funcionamiento ordenado del Departamento Ejecutivo Municipal, 

designar los respectivos Directores Jefes de Departamento y Jefes de División de manera provisoria. 

Que, es atribución, del Departamento Ejecutivo Municipal, designar los Directores, Jefes de 

Departamento y Jefes de División de las distintas áreas administrativas. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Asignar interinamente a la Señora Elsa Beatriz Aguirre DNI Nº 16.065,071, las funciones de 

Jefa del Departamento Mesa de Entradas Asesoría Legal dependiente de la Dirección General de 

Administración de la Secretaría de Tránsito y Transporte Urbano, a partir del 1º de abril de 2016.  

Artículo 2: Asignar interinamente al Señor Miguel Ángel Benítez. DNI Nº 25461470, las funciones de 

Director de Transporte dependiente de la Subsecretaría de Transporte Urbano, dependiente de la 

Secretaría de Tránsito y Transporte Urbano, a partir del 1º de abril de 2016. 

Artículo 3: La Municipalidad se reserva el derecho de dejar sin efecto la asignación de funciones 

dispuestas por los artículos precedentes.  

 Artículo 4: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General y 

el Señor Secretario de Recursos Humanos y Relaciones Laborales. 

Artículo 5: Regístrese, publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 



GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

PEDRO RAMÓN LUGO 

SECRETARIA DE RECURSOS HUMANOS 

Y RELACIONES LABORALES 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

Resolución Nº 840 

Corrientes, 13 de Abril de 2016. 

 

VISTO: 

 

Que el día 15 de Abril del año en curso, en el Auditorio ubicado en la Casa del Bicentenario sito en Av. 

Laprida y Cosquín, se realizará la instauración con el nombre de Dante Cena, y ; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, se ha propuesto la instauración con el nombre de “Dante Sena” al Auditorio ubicado en la Casa del 

Bicentenario sito en Av. Laprida y Cosquín. 

Que, el artista Dante Sena, posee una brillante trayectoria a lo largo de su profesión como profesor, 

teatrista, actor, coreógrafo, director, realizador de cantatas, ensayista, adaptador de textos y puestas en 

escena de obras magistrales y de gran envergadura, participando de numerosos festivales, congresos, 

muestras, jornadas, concursos, espectáculos relacionados al arte, teatro, invitado especial, panelista, 

asesor técnico en coreografía y talleres de teatro y carnaval. 

Que, asimismo se desempeñó con cargos públicos a nivel nacional, provincial y municipal en el área de la 

cultura y otros. Fue fundador y profesor de varios teatros, escuelas de arte y asociaciones, logrando así 

reconocimientos, premios y distinciones especiales por su gran desempeño y logros. 

Que, el Departamento Ejecutivo, posee las facultades para el dictado de la presente Resolución. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE:  

 

Artículo 1: Imponer el nombre de “Dante Sena” al Auditorio ubicado en la Casa del Bicentenario sito en 

Av. Laprida y Cosquín, a llevarse a cabo el día 15 de Abril del año en curso, atento a las razones 

expuestas en los Considerandos de la presente. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Coordinación General. 

Artículo 3: Regístrese,  publíquese, cúmplase y archívese. 

 

ROBERTO FABIAN RIOS 

INTENDENTE 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

IRMA DEL ROSARIO PACAYUT 

SECRETARIA DE COORDINACION 

GENERAL 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 

DE CORRIENTES. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 














